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DECRETOU.DEC.N° 2000 118

VISTO:

Lo informado por la Decano (I) de la Facultad de Odontología en nota F.O. 
N° 302/00, por la que comunica la elección de Director de Departamento de Prevención y 
Salud Pública Odontológica; teniendo presente lo dispuesto en los Decretos U. de C. N°s. 98- 
197 de 06.08.98 y 98-102 de 14.05.98; y lo prevenido en los artículos 33, inciso 3o y 57, inciso 
2o de los Estatutos de la Corporación,

DECRETO:

Nómbrase DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO DE PREVENCIÓN 
Y SALUD PÚBLICA ODONTOLÓGICA de la Facultad de Odontología, al académico Sr. 
LUIS VICENTELA GUTIERREZ.

El indicado nombramiento se exuende por el lapso de 2 años, a contar del 15
de julio de 2000.

La Dirección de Finanzas hará los ajustes presupuestarias que correspondan.

Transcríbase al interesado; a los Vicerrectores; al Decano de la Facultad de 
Odontología y a los demás Decanos de Facultades, al Director General del Campus Chillan; al 
Director de la Unidad Académica Los Angeles; a los Directores de : Docencia, Investigación, 
Extensión, Escuela de Graduados, Bibliotecas, Asuntos Estudiantiles, Relaciones 
Institucionales, Asuntos Internacionales, Estudios Estratégicos, Programa de Educación a 
Distancia; Personal, Finanzas y Servicios; al Contralor, y al Abogado Jefe de Servicio Jundico. 
Regístrese y archívese en Secretaría General.

Concepción, julio 14 de 2000.
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